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Valledupar, diciembre seis (06) de Dos Mil Veintidós (2022).   
 
RAD. 20001-31-10-002-2022-00377-00 
PROCESO: DIVORCIO. 
DEMANDANTE: OSIRIS BUITRAGO MARTINEZ 
DEMANDADO: JUAN FRANCISCO SEPULVEDA GARAVITO. 
 
La señora OSIRIS BUITRAGO MARTINEZ, por intermedio de apoderado judicial 
presenta demanda de DIVORCIO, contra la señora JUAN FRANCISCO 
SEPULVEDA GARAVITO. 
 
Al proceder la suscrita a realizar el estudio de admisibilidad observa que en el 
poder no consta haber sido concedido ante notario, ni tampoco por mensaje de 
datos como lo estableció la ley 2213 de 2022, por tanto, carece el apoderado de 
derecho de postulación. 
 
Por otro lado, también se observa que el escrito de la demanda no fue enviado 
de forma física a la dirección del demandado, tal como establece el artículo 6 de 
la ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anteriormente expuesto en concordancia con el articulo 90 del C.G.P., 
procede el despacho a INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO, y 
conceder un término de cinco (05) días para que se presente el escrito de 
subsanación. 
 
Así mismo, se le advierte al interesado que el escrito que subsana debe ser 
enviado simultáneamente al demandado. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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